
 

 

Ibagué Tolima, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR 

MANUEL GUILLERMO CAMARGO FORERO Y OTRO CONTRA 

PABLO EMILIO PÉREZ GÓMEZ. RADICACIÓN No.2017-00022-

00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, en su oficio No.2346 del 26 de octubre de 

2021, se ordena comunicarle que el asunto adelantado en este 

Juzgado, refiere a un proceso verbal de restitución de bien inmueble 

arrendado, el cual se encuentra terminado, por sentencia de fecha 

23 de septiembre de 2021. 

 

Por lo anterior, no es procedente acceder a la petición de tener en 

cuenta el embargo de los bienes para el proceso ejecutivo con 

radicación No.2021-01176-00 que se tramita en ese despacho. 

Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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